
iiESOLUCION 

BUENOS /\l RFS. 

VISTO el expediente Nº 5408/03 Jd registro del entonces Miníslcrio de 

Educación, Ciencia y Tccnolo,gia, por el c-ual la UNIVERSJ[);\D JUAN AGUSTÍN MAZA, 

solicita el olorgamicnlo de reconocimiento oficial v la \alidcz na;:ional para el título de 

PROFESOR. UNIVERSITARIO UN ... (la Jiscipl1r1a que corrc:,pondc al título de grado) -

• CICLO DE PROFESORADO-, según lo aprobado ¡x)r el Acta N" 3ú51UJ del Honorable 

Consejo Superior, y 

CONSIDERANDO: 

Que dicha Universidad cuenta con aL1lorÍ/.aÓÚ11 dclinitiva para funcionar ¡xff 

lo que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 dd üccrclo Nº 576/96, estas 

instituciones deben comunicar a este Ministerio la cn.:;iciún de m1cvas facultades, escuela!-, 

in'stitutos, dq:xuta~ntos, carreras, .6-'fados o título~, sin pc1juiciu dd cumplimiento de las 

previsiones de los artículos 41, 42 y 43 de la Ley N" 24.521. 

Que de conformidnd con lo dispuesto por los artículos 29. incisos d) y e) y 42 

de la Ley de Educación Superior Ne 24.521, es facuit.id y responsabilidad exclusiva de la<; 

Instituciones Universitarias la creación de carrera, de 1:,FTado y la formulación y desarrollo de 

sus planes de estudios, así como la definición de los conocirnicntos y capacidades que tales 

títulos certifican y las actividades para las que tienen compctc11cia sus poseedores, con las 

únicas excepciones. de los supuestos de Instituciones Univcrsiiarias Privadas con autorización 

provisoria y los títulos incluidos en la nómina q uc prevé el articulo 43 de la ley aludida, 

situaciones en las que se requiere un control cspccHíco del Estado. 

Que por no estar en el presente. d título de que se trata, comprendido en 

e esas excepciones, la sü!icitud de la l J nivcrsidad dchc ~l'.f considerada como d 

de sus facultades exclusivas, y por lo tanto fn intervención de este Minislcrm debe 
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limitarse únicamente al control de legalidad del procedimiento seguido por la nslltucion para 

su aprobación, que el plan de estudios res.pete la carga horaria mínima fijada por este 

Ministerio en la Resolución Ministerial N" 6 del 13 de enero de 1997 y u la verificación del 

cumplimiento del trámite impuesto por el artículo 19 dd Decreto Nº 576/96, sin perjuicio de 

que oportunamente. este titulo pueda ser incorporado a la nómina que prevé el artícuh) 4J y 

deba cumplirse en esa instancia con las exigencias y l-.mdiciuncs que correspondan. 

Que los contenidos curriculares básicos de la carrera en cuestión se adecuan u 

los aprobados por 1a Resolución Nº 75/98 del Consejo Federal de Cultura y Educación. 

Que en consecuencia tratándose de una Institución Universitaria legalmente 

constituida~ habiéndose aprobado la carrera respectiva por el Acta del Honorable Consejo 

Superior, ya mencionada, no advirtiéndose defectos formales en <licho tramite y respetando d 

p1an de estudios la carga hornria mínima establecida en la Resolución Ministerial Nº6i97, y 

habiéndose efectuado el trámite de conformidad con las previsiones de] artículo 19 del 

Decreto Nº 576/96, corresponde otorgar el rcconocimicnlo oficial al título ya enunciado <1uc 
• ·, 

expide la UNIVEil'SIDAD JUAN AGUSTÍN MAZA, con el electo consecuente de su 

validez nacional. 

Que por tratarse de un Ciclo de Profesorado articulado con carreras de Nivel 

Superior Universitario para evaluar su adecuación a la Rcsoluciún Ministerial Nº 6/97 se 

considera., además de la carga horaria total del Cicln. la con-cspon<licnlc a los planes de 

estudios cuyo cumplimiento se exige como requisito de ingreso. 

Que los Organismos Técnicos de t.:slc Minisk:rio han dictaminado 

favorablemente a lo so1icitado. 

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por el 

art. 41 de la Ley Nº 24.521 y por el inc. 14 dd arl. 23 quakT de la Ley de Ministerios (tcxlo 

por Decreto N" 438/92). modificada por las Leyes W 24.190 y N" 25.233, y ~x,r los 

Nº 1.343 de fecha 24 de oc-tubrc de 2001, N" 1.366 de fecha 26 de octubre de 2001, 
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Nº 1.454 de fecha 8 de noviembre de 2001, y N" 355 de lecha 21 de lebrero de 2002 ( [l.0. N" 

29.844 de] 22 de febrero de 2002). 

Por ello y atento a lo aconsejado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIL~NC(/\ Y TECNOLOGÍA 

RESUELV!:: 

ARTÍCULO 1 º.- Otorgar reconocimiento oficial y :m consecuente validez nacional al título de 

PROFESOR DE GRADO UNJVERSITARIO EN ... (la disciplina que corresponde al título 

de grado)-CICLO DE PROFESORADO- que expí<lc la UNIVERSlDAD JUAN AGUSTÍN 

MAZA, con el plan de estudios y duración de la respectiva carrera <¡uc se detallan en el 

ANEXO II de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 2°.- Considerar como actividades para las que tienen competencias los 

¡x¡,S1.X---dorcs de este Lítulo. a las propucslas por la Univcr!iidad corno "alcances del titulo". y que 

se incorporan en ~11\NEXO I de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3".- El reconocimiento oficial y la validc;t nacional qL1c se otorgan al título 

mencionado en el artículo 1°, quedan sujetos a las exigencias y condiciones que corresponda 

cumplimentar en el caso de que el mismo sea incorporado a la nóm¡na lle títulos que requieran 

el control espccilico del Estado, según lo dispuesto en d mtín1lo 43 de la Ley de Educación 

Superior. 

LO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívcsc. 
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A:"4 l~XO 1 

ALCANCl!.'S DEL TÍTULO DE PROFl.!.'SOR UNIVERSJ1'ARIO EN ... (la di~ciplina que 
correspo1ule al título de grad,1) -CICLO DE />llOFJfSORAl>O- QUlf EXPIDE /.A 
VNJVERSIDAD ./VAN AGUSTIN MAZ'1. 

* Planilicar. conducir y evaluar procesos tic cusc11trnza y upn.:füli ✓iüc en d (m.:a de su 
especialidad, para el Tercer Cido de EGB, 1 •:<lucaciún Poi imodal y Educación 
Superior, dentro del área corrcspundicntc a su disciplina. 

"* Asesorar en la dimensión pedagógico-didáctica, en las disciplinas de su especialidad. 

ícipar en reformas académicas vinculadas con planes y programas de estudio. 
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ANE-XO 11 

UNIVERSJDAD Jlh4N AGVSTÍN MAZA 
TÍTVl~O: /JR01'""f..'"SOR Vl•,i/VEHSl1:4RIO l.!.'l\' ... (!" disc1j,lim1 t¡ue corresponde el titulo 
de grado) -C/Cl~O DE l'ROFESOHADO-. 

CONDICIOl\:ES DE INGRESO: 

Poseer título de grm.lo universitario expedido por una cnl1dad olicialmcntc reconocida.. no 
menor de cuatro años, cuya carga horaria sumada a la del presente ciclo, representen 
como mínimo 2.600 horas. 

PLAN DE 1t:STl I DIOS 

--
CARGA CARGA 

COD. ASIGNATURAS DEDIC. IIORARIA HORARIA 
SEMANAL TOTAL 

-

PRIMER CUATRl-"'IESTRE 

SEG 1;NDO CU A TRI M l~ST RE 

---~--------------··--.. __ .. __________ ........ -- ___ ,. . ----- ___ ,. ___ .. ___ _ 

6 Didáctica Especial en el Nivel LlGB 3, l'olimotlal y 
Su rior ---+=-c::::c:..::.::.=.:... ........... ,_,. ___ ..... . .... . 

7 Evaluación del A rendi:m·c 
---1--------~-~-

s 

s 
8 Tecnolo 1ía Educativa S 

. --··-··-·--- ·- - ·-· ·-·· 
9 Residencia Educativa en el Nivel EGl3 3, Polimodal y S 

Superior 
10 lnvesti 1ación Educativa 11 s 

---1----~ 

l 1 Traba'o final 

IJORARIA TOTA l.: 880 IIORA~: 

4 

4 
4 

. ----·- ----·--·· 
9 

.., ., 

60 

60 

60 
135 

45 
100 


